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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.017/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

DESARROLLO RURAL

A N U N C I O

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES 
DEGANADO PURO CON SEDE O IMPLANTACIÓN DE SUS ASOCIADOS EN LA

PROVINCIA DE ÁVILA

BDNS(Identif.): 341860

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de abril  de 2017 se convocan subven-
ciones para las Asociaciones y Federaciones de ganado selecto con sede o implantación
de sus asociados en la provincia de Ávila.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http: //
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila

Beneficiarios: las Asociaciones y federaciones de ganado selecto con sede o im-
plantación de sus asociados en la provincia de Ávila que participen en ferias, subastas, ex-
posiciones o concursos ganaderos organizados por Ayuntamientos de la provincia de Ávila
o por las propias Asociaciones Ganaderas

Objeto: incrementar la presencia de las citadas asociaciones o federaciones en los
certámenes feriales de carácter ganadero que se celebren en la provincia de Ávila.

Actuación: participación de Asociaciones y Federaciones de ganado selecto con sede
o implantación de sus asociados en la provincia de Ávila en ferias ganaderas organizadas
por los Ayuntamientos de la provincia de Ávila o por las propias asociaciones

Cuantía: 25.000 €   (Partida presupuestaria 419/489.01).

Plazo de presentación: 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila.

En Ávila, a 5 de abril de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.018/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

DESARROLLO RURAL

A N U N C I O

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE FERIAS, DE CARÁCTER AGRÍCOLA, GANADERO, Y 

AGROALIMENTARIO

BDNS(Identif.): 341868

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de abril de 2017 se convocan subven-
ciones para los Ayuntamientos de la provincia de Ávila de menos de 10.000 habitantes para
la realización de ferias, de carácter agrícola, ganadero y agroalimentario.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http: //
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila

Beneficiarios: los Ayuntamientos de la provincia de Ávila que realicen ferias, que guar-
den directa relación con la agricultura, la ganadería o el sector agroalimentario

Objeto: fomentar en la provincia de Ávila la realización de certámenes feriales de ca-
rácter agrícola, ganadero y agroalimentario, con el objetivo de potenciar los circuitos co-
merciales y feriales relacionados con dichos sectores, promover la continuidad de este tipo
de eventos y dar la oportunidad a ganaderos y empresarios del sector de comercializar sus
equipos, ganado,  o productos agroalimentarios.

Actuación: Organización y realización por parte de los Ayuntamientos de la provincia
de Ávila de ferias o certámenes de carácter agrícola, ganadero y agroalimentario.

Cuantía: 40.000 €  (Partida presupuestaria 419-462.00)

Plazo de presentación: 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila.

En Ávila, a 5 de abril de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.136/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por Resolución de la Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Desarrollo Económico e In-
novación de fecha 26 de abril de 2017 se han aprobado los Padrones Fiscales correspon-
dientes a los siguientes tributos:

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, tanto de naturaleza urbana como rús-
tica, correspondiente al ejercicio 2017.

- TASA POR RECOGIDA DE BASURAS correspondiente al primer semestre de 2017.

Padrones fiscales que  se exponen al público en la Intervención Municipal de este
Ayuntamiento durante un mes a contar desde el inicio del período de cobro voluntario que
se señala más adelante.

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario de dichos tributos comprenderá desde el día 5 de mayo hasta el día 5 de julio de
2017, ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspon-
dientes, presentando los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las
oficinas de los Bancos y Cajas de Ahorros en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación, antes del día 5 de julio de 2017, en la Oficina de Re-
caudación Municipal sita en C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo
que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda no ingresada, así como
de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo será del 5 por 100
cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la pro-
videncia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio
del período ejecutivo.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.
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En el caso de los recibos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles domiciliados se frac-
cionará el pago en dos plazos con cargo en cuenta el 50% el día 5 de junio de 2017 y el
50% restante el día 5 de octubre de 2017. El impago del primer cargo anulará el fraccio-
namiento, produciéndose el inicio del período ejecutivo por el total de la deuda, una vez
transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado. Asimismo, la falta de pago
de cualquiera de los cargos en cuenta conllevará la anulación de la domiciliación bancaria.
Si el pago del recibo está domiciliado para su cobro de una sola vez, el cargo en cuenta se
realizará el día 5 de junio de 2017.

Ávila, 27 de abril de 2017

La Teniente de Alcalde de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación, María Belén
Carrasco Peinado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.137/17

AYUNTAMIENTO DE HORCAJO DE LAS TORRES

MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación

El objeto es contratar los servicios de mantenimiento del bar de las piscinas munici-
pales.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y
como establece el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento del bar de las pis-
cinas municipales será el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la adjudicación
recaerá en el candidato justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efec-
tuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o
varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es
decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la re-
alización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a
su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las espe-
cificaciones que se regulan en la página web siguiente: informatica@diputacionavila.es

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 3.000,00 euros.

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria del vigente Presu-
puesto Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayunta-
miento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten
financiar el contrato.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

La duración del contrato de servicio de bar de las piscinas municipales que será desde
el día 1 de junio hasta el 30 de septiembre.
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CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, me-
diante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacio-
nal, en los que consten las normas por las que se regula su actividad,
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según
el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales
de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos,
o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposicio-
nes comunitarias de aplicación. 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Per-
manente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las
prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, podrá
realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente,
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autori-
dad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá tam-
bién sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad ju-
dicial. 

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno
o varios de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial
que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Re-
gistros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros
de contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato,
referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la
fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en
que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
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3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los empresarios se acredi-
tará por uno o varios de los siguientes medios:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mis-
mos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados ex-
pedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, me-
diante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunica-
dos directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del
control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el em-
presario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de
la empresa. 

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente,
deban responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contra-
tación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u homologado competente
del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de
dicho organismo. El control versará sobre la capacidad técnica del empresario y,
si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de que dis-
ponga y sobre las medidas de control de la calidad. 

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal direc-
tivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. 

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documenta-
ción justificativa correspondiente. 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dis-
pondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la
documentación acreditativa pertinente. 

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el pro-
pósito de subcontratar. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza Constitución, en horario de aten-
ción al público, en el plazo que se indique en la invitación a participar.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos legalmente.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de im-
posición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
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de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato. 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará me-
diante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de lici-
tación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido
la documentación, esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, ade-
más, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir nin-
guna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas
las solicitudes por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario
de las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados,
firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los
que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la con-
tratación de servicios del Bar de las piscinas municipales». La denominación de los sobres
es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia no-
tarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corpora-
ción.

- Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Re-
gistro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, de-
berá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial
de su documento nacional de identidad.



Nº 79  |  27 de abril de 2017

11www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contra-
tar de las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el docu-
mento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo
justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas
de desarrollo para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notifica-
ciones.

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con re-
nuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al
candidato.

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Oferta económica

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ___________________________________________, con domicilio a efectos de
notificaciones en _________________, c/ _____________________________, n.º ___,
con DNI n.º ___________, en representación de la Entidad _________________________,
con CIF n.º ___________, habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y en-
terado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento
negociado del contrato del servicio de__________________________, hago constar que
conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometién-
dome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de __________________ euros.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________». 
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CLÁUSULA OCTAVA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ven-
tajosa se atenderá a varios aspectos de negociación. 

— Precio;

— Calidad del servicio;

— Experiencia;

— Metodología del desarrollo de los trabajos y actuaciones a realizar;

CLÁUSULA NOVENA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previs-
tos en el artículo 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá el 12 de mayo de 2017 día hábil tras la fi-
nalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 13,00 horas y calificará la
documentación administrativa contenida en los sobres «A». 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el li-
citador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación pre-
sentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B» y comenzará la ne-
gociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de la Documentación

Recibidos los informes, el órgano de Contratación requerirá al licitador que haya pre-
sentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, pre-
sente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
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gaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de haber constituido la garantía definitiva
que sea procedente.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantía Definitiva 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una
garantía del 5% del importe de adjudicación.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y
los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la
Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equi-
valentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante
las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de
desarrollo de esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, coopera-
tivas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garan-
tía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los
establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad asegu-
radora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá en-
tregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre..

CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, si-
multáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al
licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado con-
tra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

● En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razo-
nes por las que se haya desestimado su candidatura.

● Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación tam-
bién en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
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● En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la pro-
posición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta
de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores
cuyas ofertas hayan sido admitidas.

● En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe pro-
cederse a su formalización.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los
quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación;
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de
su cargo los correspondientes gastos.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los plie-
gos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el ór-
gano de contratación. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y
de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduz-
can para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecua-
dos o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

A) Obligaciones del Contratista

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente
contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

- Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el de-
recho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas.

- Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin
perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la administración.

- Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las opera-
ciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido
por causas imputables a la Administración. A estos efectos, el concesionario deberá
disponer de un seguro de responsabilidad civil.

- Solicitar las correspondientes autorizaciones y licencias que sean necesarias.

En especial de los siguientes aspectos

a) Mantener las instalaciones en buen estado higiénico-sanitario.

b) Controlar el buen funcionamiento de las instalaciones (control de entrada y salida
de usuarios, etc.).

c) Percibir de los usuarios del servicio las tarifas aprobadas por la Administración
concedente por la gestión y explotación del servicio.



Nº 79  |  27 de abril de 2017

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

d) Realizar el mantenimiento de las piscinas (control del nivel de PH, cloro, desin-
fección, etc.).

e) Establecer el servicio de socorrista y tener a disposición del usuario un local de
primeros auxilios.

f) Contratación del personal adecuado para la buena prestación del servicio (soco-
rristas, personal del bar, etc.).

g) Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de
las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención
de riesgos laborales.

h) El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los me-
dios personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se considera
esencial (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).

i) El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artí-
culo 227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. para los
supuestos de subcontratación. 

B) Obligaciones de la Administración

- Poner a disposición del contratista los medios necesarios para la prestación del ser-
vicio.

- Si la Administración no hiciera efectiva al contratista la contraprestación económica
o no entregare los medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los pla-
zos previstos en el mismo y no procediese la resolución del contrato o no la solici-
tase el contratista, éste tendrá derecho al interés de demora de las cantidades o
valores económicos que aquéllos signifiquen, de conformidad con lo establecido en
el artículo 216 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre..

- Inspeccionar en cualquier momento el servicio objeto de concesión, las instalacio-
nes y construcciones.

- Asumir temporalmente la gestión directa del servicio en los casos en que no lo pres-
tare o no lo pudiere prestar el adjudicatario.

- Imponer al adjudicatario las sanciones pertinentes por razón de las infracciones que
hubiere cometido en la prestación del servicio.

- Suprimir el servicio, por razones de interés público.

- Resolver el contrato por cualquiera de las causas previstas en el Ordenamiento.

- Velar por el respeto de los derechos de los usuarios del servicio.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Plazo de Garantía

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de  15 días, a contar desde
la fecha de recepción o conformidad del servicio o trabajo, plazo durante el cual la Admi-
nistración podrá comprobar que el servicio o trabajo realizado se ajusta a las prescripcio-
nes establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego
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y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan for-
mulado reparos a los servicios o trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabili-
dad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los
servicios o trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al con-
tratista la subsanación de los mismos.

CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Ejecución del Contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de condiciones y
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que se darán
al contratista para su interpretación por el órgano de contratación.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego
y en los fijados en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía de-
finitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Admi-
nistración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y ex-
tinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de apli-
cación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo
que no se oponga al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y esté vi-
gente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho pri-
vado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Horcajo de las Torres a 20 de abril de 2017

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.160/17

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

RECTIFICACIÓN DE ERROR Y APERTURA DE NUEVO PLAZO DE PRESENTA-
CIÓN DE INSTANCIAS DE LA CONVOCATORIA DE CUATRO PLAZAS DE SOCO-
RRISTAS-MONITORES DE NATACIÓN PARA LAS PISCINAS MUNICIPALES, COMO
PERONAL LABORAL TEMPORAL, Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO.

La Alcaldía- Presidencia, con fecha 26 de abril de 2017, ha adoptado la siguiente re-
solución:

“Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 6 de abril de 2017, se aproba-
ron las Bases que han de regir la selección para la contratación de cuatro socorristas-mo-
nitores de natación y constitución de una bolsa de trabajo, en régimen laboral temporal,
habiéndose publicado de forma íntegra, en la página web, el tablón de anuncios y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de 25 de abril de 2017,

Habiéndose advertido un error material en la base Quinta, apartado 5.1, a), párrafo
segundo, de la Bases citadas, de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
uso de las competencias legalmente atribuidas, RESUELVO:

PRIMERO.- Avocar para este acto concreto la delegación conferida en la Junta de Go-
bierno Local, dando cuenta a la Junta de Gobierno Local de la presente Resolución para
su ratificación y a los efectos oportunos, en la próxima sesión que con carácter ordinario
se celebre.

SEGUNDO.- Rectificar el error material que figura en las Bases que han de regir la se-
lección para la contratación de cuatro socorristas-monitores de natación y constitución de
una bolsa de trabajo, en régimen laboral temporal, aprobadas por acuerdo de la Junta de
Gobierno local, de 6 de abril de 2017, en los siguientes términos:

Donde dice: “La puntuación de este ejercicio se realizará de la siguiente forma: 0,4
puntos por respuesta acertada y 0,2 puntos por respuesta errónea. El aspirante que no al-
cance una puntuación mínima de 10,00 puntos, resultará eliminado.”

Debe decir: “La puntuación de este ejercicio se realizará de la siguiente forma: 0,4
puntos por respuesta acertada y -0,2 puntos por respuesta errónea. El aspirante que no al-
cance una puntuación mínima de 10,00 puntos, resultará eliminado.”

TERCERO.- Publicar, para conocimiento de todos los interesados, la rectificación en
el Boletín Oficial de la Provincia, página Web y tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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CUARTO.- Declarar la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, que
será de diez días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
rectificación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso de que el último día
de plazo coincidiera con sábado o festivo se prorrogará hasta el día siguiente hábil.”

En Arévalo a 26 de abril de 2017

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.079/17

AYUNTAMIENTO DE MARLÍN

A N U N C I O

Para la debida rendición de la Cuenta General del Presupuesto y de la Administración
del Patrimonio correspondientes al ejercicio 2.016 y en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 112 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría
de esta entidad, por plazo de 15 días hábiles para que durante el mismo y 8 días más, pue-
dan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes.

En Marlín, a 4 de Abril del año 2.017. 

El Alcalde, Ricardo Jiménez Gutiérrez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.106/17

AYUNTAMIENTO DE TIÑOSILLOS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 21 de diciembre
de 2.016 el PRESUPUESTO GENERAL del Ayuntamiento para el ejercicio de 2.017 así
como la Plantilla, estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo plazo cualquier persona interesada podrá examinarlo
y presentar ante el pleno las reclamaciones que estime convenientes, con arreglo al artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el Presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado,

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO CONCEPTO..........................................................................IMPORTE

1 Impuestos directos ...............................................................................114.300,00

2 Impuestos Indirectos................................................................................1.123,00

3 Tasas y otros ingresos ...........................................................................47.810,00

4 Transferencias corrientes.....................................................................125.000,00

5 Ingresos patrimoniales.............................................................................4.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. ................................................................0,00

7 Transferencias de capital ................................................................... 425.000,00

8 Activos financieros ..........................................................................................0,00

9 Pasivos financieros .........................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS ................................................................................717.433,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal................................................................................92.000,00

2 Gastos en bienes corr. y serv.............................................................. 192.133,00 

3 Gastos financieros ...................................................................................1.200,00

4 Transferencias corrientes.........................................................................3.400,00
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales................................................................................428,700,00

7 Transferencias de capital ................................................................................0,00

8 Activos financieros ..........................................................................................0,00

9 Pasivos financieros .........................................................................................0,00

TOTAL GASTOS ....................................................................................717.433,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría-Intervención: 1 plaza, Grupo A/B, Nivel 26.

Contra la Aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal Correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Tiñosillos, a 20 de abril de 2.017.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.108/17

AYUNTAMIENTO DE TIÑOSILLOS

A N U N C I O

Formuladas y rendidas la Cuenta General del Presupuesto y Administración del Patri-
monio de este Ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2.016, se halla expuesta al pú-
blico con los documentos que las justifican en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio
de quince días hábiles para que cualquier interesado pueda examinarlas y formular por es-
crito los reparos que estime convenientes durante el plazo de exposición y los ocho días
siguientes de acuerdo con la legislación vigente.

Tiñosillos, a 22 de marzo de 2.017.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.077/17

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Barco de Ávila, en sesión celebrada el día 29
de Marzo de 2017, acordó aprobar la modificación de la  Relación de Puestos de Trabajo
del personal funcionario del Ayuntamiento comprendidos en el epígrafe 01. SERVICIO:
ASUNTOS GENERALES.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre,  Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en concordancia
con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación de la mencionada mo-
dificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

La Relación de Puestos de Trabajo existentes en el Ayuntamiento, organizados por
áreas, con la descripción de sus funciones, de los requisitos mínimos que se exigen para
ocupar los puestos y demás características esenciales, es la siguiente:

En El Barco de Ávila, a 17 de abril de 2017.

La Alcaldesa – Presidenta, María del Loreto Yuste Rivera.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.078/17

AYUNTAMIENTO DE COLLADO DEL MIRÓN

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2017

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-
04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha 26 de Diciembre de 2.016, por el Pleno
de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2017, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2017

Estado de Ingresos.

A) Operaciones corrientes.

Capítulo Denominación.............................................................................Importe 

1. Impuestos Directos .............................................................................5.703,63 €. 

2. Impuestos Indirectos

3. Tasas y otros ingresos ..................................................................... 10.445,49 €. 

4. Transferencias corrientes................................................................. 31.388,49 €. 

5. Ingresos patrimoniales........................................................................9.728,78 €.

B) Operaciones de capital.

6. Enajenación inversiones Reales............................................................... 0,00 €. 

7. Transferencias de Capital ................................................................ 25.700,00 €. 

8. Activos Financieros ................................................................................... 0,00 €. 

9. Pasivos Financieros...................................................................................0,00 €.

Total del estado de Ingresos..............................................................83.066,39 €.

Estado de Gastos.

A) Operaciones corrientes.

Capítulo Denominación.............................................................................Importe

1.Gastos de personal............................................................................15.550,83 €.

2. Gastos en bienes cor. y serv. ............................................................30.499,43 €.

3 Gastos Financieros .....................................................................................0,00 €.

4. Transferencias corrientes....................................................................8.643,00 €. 
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B) Operaciones de capital.

6. Inversiones reales ............................................................................28.373,13 €. 

7. Transferencias de capital ..........................................................................0,00 €. 

8. Activos financieros .....................................................................................0,00 €. 

9. Pasivos financieros ....................................................................................0,00 €.

Total del estado de Gastos .................................................................83.066,39 €

Plantilla y relación de puestos de trabajo (Aprobada junto con el Presupuesto) 

Personal Funcionario: ...............................................................................N° Plazas

- Con habilitación Nacional .....................................................................................1

- De la corporación..................................................................................................0

Personal laboral ......................................................................................................0

- Personal eventual .................................................................................................2

Total puestos de trabajo..........................................................................................3

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Collado del Mirón, a 27 de Marzo de 2017.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.082/17

AYUNTAMIENTO DE GEMUÑO

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.016

D. Francisco López del Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gemuño (Ávila):

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público, de con-
formidad con el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta Ge-
neral del Presupuesto del ejercicio de 2.016 para su examen y formulación, por escrito, de
las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de la Corporación, está formada por los Estados y Cuentas anuales: Balance de
situación, Cuenta de Resultados, Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio 2.016, los
Estados de ejecución de los Presupuestos Cerrados y los Estados de Tesorería, así como
Anexos y justificantes y Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario, etc...).

a) Plazo de presentación: Quince días hábiles y ocho días más.

b) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación. 

c) Oficina de presentación: Secretaría de la Corporación.

En Gemuño, a once de abril de 2.017.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.083/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de la UTILIZACIÓN TEM-
PORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES,
por Acuerdo del Pleno de fecha 28/02/2017, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Re-
fundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a con-
tar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección https://Iasnavasdelmarques.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definiti-
vamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Las Navas del Marqués, a 6 de marzo de 2.017.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.084/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobada inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la UTILIZACIÓN DE LO-
CALES EN EDIFICIOS MUNICIPALES PARA ACTIVIDADES CON ÁNIMO DE LUCRO, IN-
TERÉS ECONÓMICO O PUBLICITARIO, PARA SÍ O PARA TERCEROS, por Acuerdo del
Pleno de fecha 28/02/2017, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Ré-
gimen Local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección https://Iasnavasdelmarques.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definiti-
vamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Las Navas del Marqués, a 6 de marzo de 2.017.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.085/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobada inicialmente la Modificación de la Tasa por la prestación de los servicios de
Instalaciones Deportivas, piscinas e instalaciones análogas, por Acuerdo del Pleno de fecha
28/02/2017, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada
y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección https://Iasnavasdelmarques.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definiti-
vamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Las Navas del Marqués, a 6 de marzo de 2.017.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.087/17

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Doña Martina Peral Martín, Alcalde-Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ.

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2016, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, y que está formada por lo preceptuado en la Orden
EHA/404012004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Bá-
sico de Contabilidad Local, con sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

La Alcaldesa-Presidenta, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.098/17

AYUNTAMIENTO DE BECEDAS

A N U N C I O

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día veintiuno de oc-
tubre de 2016, se aprobó provisionalmente el expediente de modificación al presupuesto
de gastos por Transferencias de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus
derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el expediente se
entenderá aprobado definitivamente produciendo efectos desde la fecha de la aprobación
provisional una vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Becedas, a 3 de abril de 2017.

El Alcalde, Salvador Sánchez Majadas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.129/17

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBERA DEL
ADAJA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.016

D. Juan Antonio Rivero Villaverde, Presidente de la Mancomunidad Rivera del Adaja
(Ávila):

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de esta Mancomunidad se encuentra expuesta al Público, de
conformidad con el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio de 2.016 para su examen y formulación, por escrito,
de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de la Mancomunidad, está formada por los Estados y Cuentas anuales: Ba-
lance de situación, Cuenta de Resultados, Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio
2.016, los Estados de ejecución de los Presupuestos Cerrados y los Estados de Tesorería,
así como Anexos y justificantes y Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de Cuentas, Dia-
rio, etc...).

a) Plazo de presentación: Quince días hábiles y ocho días más.

b) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de la Mancomunidad.

c) Oficina de presentación: Secretaría de la Mancomunidad.

En Mingorría, a diecinueve de abril de 2.017.

El Presidente, Juan Antonio Rivero Villaverde.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.090/17

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GASAGRANDE 

A N U N C I O

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Las Navas del Marqués, a 5 de abril de 2.017.

El Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.091/17

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CASAGRANDE

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el día 4/04/2017,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basuras, Transporte y Utilización de la
Estación de Tratamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://lasnavasdelmarques.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Las Navas del Marqués, a 10 de abril de 2.017.

El Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 1.081/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 10/17 de este Juzgado, seguida a instancia de JOSE RAMÓN HER-
NÁNDEZ BATALLA contra PESCADOS LOS AREVALOS S.L., se ha dictado la siguiente re-
solución:

AUTO

En ÁVILA, a veintiséis de enero de dos mil diecisiete.

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de JOSE
RAMÓN HERNÁNDEZ BATALLA, frente a PESCADOS LOS AREVALOS S.L., por
5.661,93.- euros de principal, más 905.- euros provisionales de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

El presente, junto con el decreto que dictará la Letrado de la Admón. de Justicia, y
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados a la ejecutada, como dispone el art. 553
LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos
jurídicos 3° y 4° de esta resolución.

Contra este auto cabe recurso de reposición, en este juzgado, en los TRES DÍAS há-
biles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en
que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución, aduciendo
pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda
ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no
siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen de S.S.
consignará 25.- euros, de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este
JUZGADO en el SANTANDER, n° 0293-0000-64-0010-17 debiendo indicar en el concepto,
“Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante trans-
ferencia incluirá tras la cuenta, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”.
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en
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el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono el M. Fiscal, el Estado, las CC.AA., las EE.LL.
y los OO.AA. dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO

En ÁVILA, a veintiséis de enero de dos mil diecisiete.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 5.661,93.- euros
de principal y 905.- euros en concepto de intereses y costas, acuerdo:

Dar audiencia a JOSE RAMÓN HERNÁNDEZ BATALLA y al FOGASA para que en el
plazo máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la conti-
nuación de la ejecutoria designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que
despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53.2 LJS, en el
primer escrito o comparecencia en el juzgado, las partes, interesados o los profesionales,
señalarán un domicilio y datos para los actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados surtirán efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que
estos estén siendo utilizados como medios de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interpo-
sición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

Y para que sirva de notificación a PESCADOS LOS AREVALOS S.L., expido la pre-
sente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintisiete de enero de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.


